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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cén.-
tervar los BOLETINES coleccionadas 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse eada añc. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-s 
cinales y Juzgádos municipales 35 pesetas 
año, y 20-al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juagados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oEcio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI^ 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL-, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

Administración PrOTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
/ 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 

Inspección Prov inc ia l del Trabajo 
de León.—Circular. 

, Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Sdictos de Juzgados. 

IfliMsíractón orowníial 
üibíemo cifil de la orovíncia de Ledn 

taisana General de AbastecüQientos 
¥ Transportes 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 156 
I n ^ A ^ 3 Presente, se ordena a todos 
os Aicames de los Ayuntamientos 

esta provincia, remitan todos los 
una68 f e - a Delegación Provinc ia l 
ses v a c ^ n compréns iva de las re-

vacunas, lanares, cabrias y cerda 

sacrificadas en los respectivos té rmi
nos raunicipales, con expresión de 
las clases y peso en canal, no debien
do enviar* los r e súmenes decenales 
que vienen remitiendo. 

Se advierte que dichas relaciones 
d e b e r á n obrar en esta' Delegación 
inexcusablemente antes .del día 8 de 
cada mes. 

León, 3 ele Mayo de 1941'. 
E l Gobernador civil. 

Jefe provincia l del Servicio 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z ÁRAN

C O , Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . Teófilo 

Zorita Caballero, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 22 del 
mes de Marzo, a las trece horas, una 
solicitud de registro pidiendo 5 per
tenencias para la mina de hul la l la 
mada Torquemada 3.a, sita en t é rmi -
mino de V i l l a r de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreo o. 

Hace la designación de las citadas 
5 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á Como punto de partida 
la estaca 9.a de la mina L a Ultima, 
n ú m e r o 8.482 situada en tierra cen
tenal de Manuel Arias, vecino de V i 
l la r y desde éste en d i recc ión Sur 
verdadero 15° 20 Este se m e d i r á n 100 
metros y se colocará la l,a estaca; 
desde ésta en di rección O. 15° 20 S. se 
medy-án 500 metros y se co locará la 

2.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
N , 15° 20 O. se m e d i r á n 100 metros y 

' se colocará la 3.a estaca y por ú l t i m o 
^desde ésta en d i recc ión E , . 15° 20 N . 
j se m e d i r á n 500 metros y q u e d a r á 
i cerrado el peripietro de las 5 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiondo hecho constar este i n - ' 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio del 

f)resente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.828. 
León, 18 de A b r i l de 1941—Cel

so Rodríguez. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Dionis io 

González Miranda, vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 25 
del mes de Marzo, a las doce horas 
una solicitud de registro pidiendo 
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147 pertenencias para la mina de an
tracita, llamada Dos Amigos, sita en 
el paraje Vanci l lo , t é rmino y Ayun
tamiento de Igüeña. 

Hace la designación de las citadas 
147 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que s i rvró para la mina 
caducada San Roque, o sea el centro 
de la e spadaña de la Iglesia de Igüe
ña , desde ella en d i recc ión O., se 
m e d i r á n 220 m e t r o s co locándose 
una estaca auxiliar; desde ésta «500 
metros al S., co locándose la 1.a esta
ca; de ésta 700 metros S. , l a 2.a; de 
ésta 100 metros O., la 3.a; de ésta 200 
metros S., la 4 a; de ésta 700 metros 
O., la 5.a; dé ésta 200 metros N . , la 
6.a; de ésta 100 metros E. , la 7.a; de 
ésta 200 metros N . , la 8.a; de ésta 200 
metros O., ia 9.a; de ésta 200 metros 
N . , i a 10; de ésta 100 metros O., la 11; 
de ésta 100 metros N . , la 12; de ésta 
200 metros O., la 13: de ésta 100 me
tros S., la 14; de ésta 400 metros O., 
la 15; de ésta 100 metros S., l a 16; de 
ésta 200 metros G. , la 17; de ésta 200 
N.( la 18; de ésta 100 metros O., 
19; de ésta 100 metros N : , la 20, de 
ésta 300 metros O., la 21; de ésta 100 
metros S., la 22; de ésta 100 O., la 23; 
de ésta 100 metros S.. Ta 24; de ésta 
200 metros Gu la 25; de ésta ICO me
tros S,, la 26; de ésta 100 metros O., 
la 27; de ésta 500 metros N . , la 28; de 
ésta 1.000 metros E. , la 29; de ésta 300 
metros Ñ., Ja 30; de ésta 500 metros 
E . , la 3]; .de,ésta 400Imetros S., la 32 
y desde ésta con 1.100 metros se lle
gará a la primera estaca, quedando 
así cé r rado el pe r ímet ro de las 147 
pertenencias que se solicitan. 

Y ñ a b i e n d o hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado 'el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia 'por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente "tiene el n ú m . 9.829. 
León, 18 de A b r i l de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

ANUNCIO 
Ampl iando el anuncio de fecha 21 

del mes de A b r i l p róx imo pasado 

sobre apertura de la cobranza de las 
contribuciones cuya exacción corres
ponde realizar en los trimestres 1.° y 
2.° del actual ejercicio en la capital 
y pueblos de esta provincia que fué 
publicado en el n ú m e r o 93 del BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al día 
28 de dicho mes de A b r i l , se declara 
abierta la cobranza en iguales con
diciones, de los siguientes Ayunta
mientos en los d ías que se expresan 
a con t inuac ión : 

Zona de Astorga 
Benavides, los días 9 al 14. 
Llamas de la Ribera, del 15 al 17. 
Santa Marina del Rey, del 18 al 21. 
Vi l l amej i l , del -22 al 24. , 
Vi l laobispo de Ot^ro, del 25 al 28. 

Zona de L a Bañeza 
Bercianos del P á r a m o , del 9 al 11. 
Castrillo de la Valduerna, 12 y 13. 
Cas t rocalbón, del 14 al 16. 
Castrocontrigo, del 17 al 20. 
L a Antigua, del 21 al 24. 
Laguna de Negrillos, del 25 al, 28. 
Quintana y Congosto, del 29 al 31. 

Sfgukida zona de León 
Garra fe, del 9 al 12. 
Valdefresno, del 13 al 16. -
V a l verde de la Virgen, del 17 al 20. 

Zona de Marías de Paredes 
Campo de la Lomba , el 9 y 10. 
Riel lo, del 11 al 13. 
V i l l ab l ino , del 14 al 17. 

Zona de Ponferrada , 
C a b a ñ a s Raras, del 9 al 11. 
Carucedo, del .12 al 14. 
Castrillo de la Cabrera, del 15 al 17, 
Folgoso de la Ribera, del 18 al 21. 
San Esteban de Valdueza, del 22 

al 25. . • 
Toreno, del 26 al 29- • 

Zona de Riaño 
Acevedo, del 9 al 11. 
B u r ó n , del 12 ál 14. 
Cistierna, del 15 al 18. 
Pedrosa dql Rey, del 19 a l 20. 
Renedo de Va lde tué ja r ,de i21 al 23, 
Reyero, 24 y 2^. . 
Vegamián , del 26 al 28. 

Zona de Sahagün 
Galleguillos, del 9 al l í . 
Gordaliza del Pino, 12 y 13. 
Santa Cristina, del 14 al 16. 
Santa María del Monte,del 17 al 19. 
V i l l amar t ín de Don Sancho, del 

20 al 21. 
Zona de Valencia de don Juan T 

Ardón , del 9 al 12. 
Cubi í las de los Oteros, del 13 al 15. 
San Millán de los Caballeros, del 

16 al 18. 
Santas Martas, del 19 al 22. 
Vil laornate, 23 y 24. 

Zona de Villafranea 
Cand ín , del 9 al 11. 
Fabero, del 12 al 14. 
Vega de Espinareda, del 15 al 17, 
Vega de Valcarce, del 18 al 21». 

Zona de L a Vecilla 
Matallana, del 9 al 11. 
Vegaquemada, del 12 al 14. 
Los Ayuntamientos que por dis-

tintas causas quedan sin poder 
abrirse la cobranza, se a n u n c i a r á su 
apertura con la pub l i cac ión acos-
tumbrada. ' 

León, 6 de Mayo de 1941.—El Te
sorero de Hacienda, P . S„ Miguel 
H e r n á n d e z . - V . 0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José A. Diez. 

INSPECCION i W M A L BE T R U t i T 
DE LEON 

Salarios de la dependencia mercantil 

DISPOSICION A C L A R A T O R I A 
Por haberlo asi dispuesto la Direc

ción General del Trabajo queda rec
tificada la nota interpretativa dicta
da por esta Inspecc ión de Trabajo 
con fecha 10 de Enero de 1941 en re
lac ión con la Orden de 28 de Diciem
bre .de 1940, en el sentido de qne 
aquella nota t end rá ap l icac ión en la 
capttal pero en el resto de la provin
cia jen la que los aumentos se ten
d r á n en cuenta ú n i c a m e n t e sobre los 
sueldos m í n i m o s establecidos en las 
Bases de Trabajo del Ramo. 

León, 1 de Mayo de 1941—Él Ins
pector Jefe, (Ilegible). 

Admislracidn municroal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reblutamiento y Reemplazo 
del Ejérc i to del año de 1942, perte-
uecientes a los Ayuntamieritos que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que com-
parezcaí i en la respectiva Casa Cón-
sistorial, por sí o por medio de legí
timo representante, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar, respectiva
mente, Ids días 11 y 18 del actual 
mes de Mayo, bajo apercibimiento 
que, de ñ o verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

v Puebla de L i l l o 
F e r m í n F e r n á n d e z Urtiaga, hij0 

de Dorindo y de Crispina. 
Antonio García Rascón, de Anto

nio y Juana. 
Efrén J o r r í n Estalayo, de Timoteo 

y Fel ic iana . 
Prado de la Gazpeña -

Manuel Mart ín Fe rnández , hijo áe 
L u c i o y de Eufemia. v 

Aniano Ruiz Marcos, de Santos y 
Marcela. ^ , 

Anselmo Gutiérrez Valdés, de 
dosio y Ramona. 

Igüeña ••n 
Alvarez García, Bernardino, W 

de desconocido y Orosia. 



Blanco González, David , de José y 
María. 

González Vega, Silverio, de Cecil io 
Y María Brígida. 

Mata (de la) García, Francisco, de 
Faustino y Avel ina . 

Boñar 
Alvarez F e r n á n d e z , Lu i s , hijo de 

Gabino y de Jesusa. 
Fe rnández Mart ínez, Eugenio, de 

Valentín y Consuelo. 
Fe rnández R o d r í g u e z , Lu i s , de 

Donnino y Rosa. 
González Fierro, Miguel , de Ro

mán e Hipóli ta . 
' Iglesias Diez, Evaristo, de Ignacio 

y Teófila. 
Robles Franco, Javier, de Bene

dicto y Sabina. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia de Raimundo López López, mozo 
del reemplazo de 1941, se tramita ex
pediente para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años , e ignorado 
paradero de su' hermano Domingo 
López López, a los efectos preveni
dos en el a r t í cu lo 293 de la vigente 
Ley de Reclutamiento, por lo que 
ruego á cuantos tengan conocimien
to de su actual paradero, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l r efe r i do D o m i ngo, es h ij o de 
. Mañano y de Manuela, es de elevada 
estatura, y cuenta 39 años de edad. 

Valle de Finol ledo, 1.° de Mayo 
de 1941.-El Alcalde, José Maroto. 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades para 1941, por 
lós Ayunta mientes que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al púb l ico , 
en la Secretaría respectiv a, por espa
cio dé quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa-
uas en hechos concretos, precisos y 
determinados, y - a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
asi como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Ardón * 
bañas Raras 

Castrillo de los Polvazares 
Noceda 
San Adr ián del Valle 
Santas Martas 
Valdesamario 
Valdevimbre 
Villares de Orbigo 

7r!ilasabariego 
vil lazala 

contratar la e jecución de las obras 
del proyecto de u rban izac ión de 1̂  
calle de L a Cruz, y que a los efectos 
del a r t í cu lo 26 del Reglamento para 
la con t ra tac ión de obras y servicios 
a cargo de las Entidades municipales, 
se publique en el BOLETHV OFICIAL 
de la provincia y t ab lón de edictos 
de la Casa Consistorial, concedién
dose un plazo de trés d ías para pre-
sén ta r las reclamaciones que se quie
ran contra el mismo, advirtiendo 
que no serán atendidas las q u é se 
produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, V.0 de Mayo de 1941.—El 
Alcalde, M . Rodríguez. 

Confeccionado el P a d r ó n Munic i 
pal de Habitantes, por los Ayunta
mientos que figuran al pie, con re
ferencia a l 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentra expuesto al púb l ico , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu
nic ipal respectiva. 

Pozuelo del P á r a m o 
Benuza 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Formal izado el borrador del Cen 
so de las personas sujetas a tributa
ción en "los Regímenes de Subsidios 
Familiares y de Vejez en la Agr i cu l 
tura, queda expuesto a l púb l i co du 
rante el plazo de quince días , en la 
Secretar ía munic ipa l , en cuyo plazo 
p o d r á n los interesados r e c l i n a r so
bre su inc lus ión, rectificaciones o 
exclusión, con arreglo al párrafo úl
timo del a r t í cu lo 2.° dé la Orden 
de 28 de Octubre de 1940. 

L a Pola de Gordón, 1.° de Mayo 
de 4941.-El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Obrada 
acordó anunciar 

L a Comisión Gestora, en sesión ce-
el día 30 de A b r i l ú l t imo, 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

L a Comisión Gestora, en sesión del 
día 15 del actual, a co rdó que la pro
puesta de suplemento de crédi to for
mulada por la Comisión de Hacien
da Munic ipa l , para cumplimiento de 
los Decretos del Ministerio dé la Go
be rnac ión de 24 de Febrero, y del 
Ministerio del Trabajo de 22 de di
cho mes, que regulan, respectiva
mente, los sueldos m í n i m o s de los 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Admin i s t r ac ión Loca l y 
mejoran el régimen de Subsidios Fa
miliares, se expongan- al públ ico , 
con el expediente correspondiente, 
por el plazo de quince días, anun
c iándose e n e l BOLETÍN OFICIAL, 
para que puedan formularse recla
maciones. 

Palacios, 29 de A b r i l de 1941.—El 
Alcalde, Manuel Alfayate. 

Secretar ía de este Ayuntamiento, du
rante quince días , las Ordenanzas 
de exacciones del mismo. 

Valderas, 1.° de Mayo de 1941.—El 
Alcalde, (ilegible). 

un concurso para 

Ayuntamiento de 
Valderas 

A los efectos de reclamaciones, se 
ha l lan expuestas al . públ ico en la 

iMoisímón fle MsíMo 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol icía 
judic ia l , dispongo la busca y rescate 
del semoviente que luego se d i rá y 
que fué robado al vecino de Trobajo 
del Camino Ensebio Fidalgo F e r n á n 
dez, pon iéndo lo a d isposic ión de este 
Juzgado caso de ser habido en u n i ó n 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentra s i n o acreditan 
su legí t ima adquis ic ión . Acordado 
asi en sumario n ú m e r o 188 de 1941. 

Semoviente sustraído 
U n caballo, de pelo blanco, de 

unos 20 años , c r in y cola colladas, ' 
herrado de las cuatro patas y de 
unas 7 cuartas de alzada. 

Dado en León, a 28 de A b r i l de 
1941.—Gonzalo F e r n á n d e z Val lada
res.—El Secretario judic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
juez dé ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
jud ic i a l , disponga la busca y rescate 
del semo\ iente que luego se reseñará , 
procediendo a la de tenc ión de l a 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legi
tima adqu i s ic ión . Acordado asi en 
sumario n ú m e r o 197V de 1941 por 
hurto* 

Semoviente süstraido 
Una poll ina, de unos 12 años , pélo 

blanco, de un metro 15 cen t ímet ros 
de alzada, sin herrar, una albarda y 
unas alforjas de lana blancas. 

Dado en León, a 29 de A b r i l de 
1941.—Gonzalo F e r n á n d e z Val lada
res.—El Secretario jud ic ia l , Va len t ín 
Fe rnández . 

, Juzgado-de instrucción de Marías 
de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez 
de ins t rucc ión en funciones, por 
vacante, dé Murías de Paredes y 
su partido. 
E n méri tos de lo acordado en d i 

ligencias de sumario que instruyo 
por robo con el n ú m e r o 13 de 1941 
y cometido en el comercio de M a x i 
mil iano Leonato, sito en el pueblo 
de Santiago del Mol in i l lo (Las Oma-
ñas), requiero a todas las Autorida
des así como a los Agentes de la 
misma, procedan a la busca y resca-



te de los géneros sus t ra ídos y que a 
con t inuac ión se detallan, pon iéndo
los a mi disposición, asi como a las 
personas en cuyov poder se encuen
tren si no justificaren su legí t ima 
adqu i s i c ión . 

Descr ipción de los géneros sus
t ra ídos : 

20 rfietros de trobalco. 
U u retazo de lani l la con dibujos 

negros. . 
.10 metros de percal con dibujo 

encarnado. 
4 metros de percal de. al ivio de 

luto. 
10 pares de medias de hilo en color 
4 camisas de hombre, rayadas. 
6 libras de chocolate, con el t im

bre y sello dé Romero (Benavides). 
Dado en Murías de Paredes, a 1.° 

de Mayo 1941.—El Juez de instruc
ción en funciones, F e r m í n Arienza. 
— E l Secretario judic ia l , R o m á n Ro
dríguez. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia d é Don Juan > 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, accidental. Juez de pr i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva la multa de diez m i l 
pesetas impuesta por el Sr. F isca l 
Provinc ia l de Tasas de León a Faus
tino Blanco Castillo, vecino de Pa-
l anqu inós . He acordado sacar a pú
bl ica y primera subasta, por t é r m i n o 
de veinte días y precio de tasación, 
los siguientes bienes embargados 
corrió de la propiedad del expedien
tado: • v 

1° Una lata de escabeche de chi
charro, cerrada, de cinco kilos, y 
otra que contiene unos dos ki los del 
mismo escabeche. Tasada en veinti
cinco pesetas. 

2. ° U n saco, que contiene unos 
cuatro ki los de pimiento picante. T a 
sada en veintiséis pesetas. 

3. ° Dos .pares de alpargatas de las 
llamadas de pelotari. Tasadas en 
nueve pesetas. 
Inmueble? sitos en término de Pa lan 
quinos—Ayuntamiento de Villanueva 

de las Manzanas 
1. ° U n solar, edificable, en el cas 

co del pueblo de Palanquinos, a la 
calle de Ar r iba , l inda: Norte, con ca
sa de Nicasio Martínez; Este, calle 
del campo; Sur, casa de Rectoría , 
Poniente, casa de Benito Llórente; 
mide unos ochenta metros cuadra
dos. Tasado eti ciento cuarenta pe 
setas, , 

2. ° U n prado, en t é r m i n o de Pa 
lanquinos, al sitio de .Tras de los 
Huertos, de cabida aproximada un 
ce lemín y tres cuartillos, o sea cua 
tro á reas y ocho cent iá reas aproxi 
madamente; l inda: Norte, Presa; Sur 
otro de Pedro González, vecino de 
Vil lanueva de las Manzanas, y Po
niente herederos de señores de CJhi 

cha nos.--(No consta el lindero Este). 
Jasada en cien pesetas. 

3. ° U n trozo de terreno, parte de 
huerto, en el mismo t é rmino , de un 
ce lemín y dos cuartillos de cabida, 
,o sea tres áreas y diecisiete cent iá
reas aproximadamente; l inda: Norte, 
con Gabriel Martínez; Mediodía, sen
tía de la Ermi ta ; Este, Ricardo Ru-
biQ, y Oeste, otra de Gabriel Mart í 
nez. Tasado en cien pesetas. 

4. ° U n prado, en el mismo té rmi
no de PalanquinOs, sitio de la Pasa
rela, hace dos celemines, o sea cua
tro áreas y sesenta y ocho cent iáreas , 
p róx imamen te , l inda: Norte, madriz 
de servidumbre; Este, Demetrio Gon
zález; Mediodía, Ricardo Rubio, y 
Oeste, madriz de servidumbre. Ta
sado en cien pesetas. 

5. ° U n bacillar, al mismo té rmi 
no, sitio de los Arenales, en produc
ción, hace dos celemines,, equivalen
tes a cuatro á reas y sesenta y ocho 
cent iáreas; l inda: Norte, Benito M i -
guélez; Mediodía, Evetardo Melón; 
Este, Juan Marbán , y Oeste, José 
González. Tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

6. ° U n bacillar, al misino té rmi
no y sitio que el anterior, t a m b i é n 
en p roducc ión , hace un celemín, 
equivalente a dos áreas y treinta y 
cuatro cent iáreas ; l inda: Norte, Fran
cisco Mateos; Sur, David Pérez; Este, 
Patrocinio Andico , y Oeste, herede
ros de los señores Chicharros. Tasa
do en sgtenta y cinco pesetas. 

L o que se hace púb l ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde t e n d r á lugar el remate el día 
diez de Junio p róx imo , a las once de 
la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que no se 
a d m i t i r á n posturas que po cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta, 
h a b r á n de consignar los licitadores 
previamente en la mesa dél Juzgado 
o establecimiento púb l ico destinado 
al efecto, el 10 por 100, a lo menos, de 
los bienes que se subastan; que el re
mate pod rá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero; que no se han 
presentado por el expedientado los 
t í tulos de propiedad de los bienes 
reseñados; que el Depositario de los 
efectos embargados es D. Demetrio 
González del Amo, vecino de Palan
quinos, donde p o d r á n ser examina
dos; que el expediente y certificación 
de cargas se encuentra en la Secre
taría de este Juzgado para su examen 
y por ú l t imo , que el rematante se en-
t iénde que acepta las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, sub rogándose en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
tres de Mayo de mi l novecientos 
cuarenta y uno.—José G. Palacios.— 
E l Secretario, José Santiago, • 

Juzgado municipal de Sahagún 
Se hal la vacante en este Juzgado 

el cargo de Juez munic ipa l suplente 
lo que se hace púb l i co para cono! 
cimiento.de aquellas personas a quie, 
nes interese su desempeño , para que 
en t é r m i n o de treinta d ías naturales 
puedan solicitarlo, dirigiendo instan
cia a este Juzgado de 1.a instancia de 
León, reintegrada con póliza de 3 
ptas, y otra de la Mutual idad Judi
c ia l de la misma cantidad, y pudien-
do a c o m p a ñ a r cuantos documentos 
estimen conveniente en justificación 
de méri tos . 

León, 25 de A b r i l de 1941.-EI Juez 
de 1.a instancia, Gonzalo F . Vallada^ 
res. 

Cédulas de requerimiento 
Por la presente se requiere a doña 

Manuela Andrés , en el concepto de 
madre legal representante de sus hi
jas menores de edad Rosa, Lucía y 
Marta Luengo Andrés , habidas en su 
matrimonio con el finado D. Manuel 
Luengo Prieto, vecinos que fueron 
de Matanza de la Sequeda y qüe en 
la actualidad se- hal lan ausentes en 
paradero ignorado, y a D.a Lucía y 
D.a Enriqueta Reñones Luengo, ve
cinas que fueron del mismo Matan
za, que t a m b i é n se hal lan en ignora
do paradero, p a r á que en el término 
de seis días presenten en la Secreta
r ía de este Juzgado los t í tulos de pro
piedad de las fincas que les fueron 
embargadas en la ejecución de sen
tencia de los autos de ju ic io verbal 
c i v i l seguidos en este Juzgadp, por 
demanda de D . Marcel ino González 
y González, sobre pago de ciento se
tenta y dos pesetas con treinta y 
ocho cént imos ; p rev in iéndolas que 
de no verificarlo las p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

,Valderrey, diez y seis de Diciem
bre de mi l novecientos cuarenta.—' 
E l Secretario, Mart ín Rosado. 

N ú m . 184-12,00 ptas. 

E n cumplimiento de orden de ia 
Excma . Audiencia de este Territorio, 
se requiere a los herederos de don 
Justo Estrada Carpintero, Abogado 
e industrial , vecino que fué d ^ ^ J 1 ' 
para que dentro del t é r m i n o de die 
días, comparezcan a medio de r r ~ 
curador con poder bastante, an 
dicha Superioridad, personándose 
en el rollo de ape lac ión del. PJ^ a 
que se t r ami tó en este Juzgaílíl . 
instancia de la Compeñ ía de 1°! 
minos de Hierro del Norte de Jisp 
ña, contra el mismo, sobre ,d ins-
ción de propiedad, nulidad ci-
c r ipc ión y otros extremos, ap ^ 
b iéndole que de no v e r i h c a r i o , ^ 
p a r a r á n los perjuicios a que e 
recho hubiere lugar. 1041." 

Ponferrada. 3 de Mayo de.^Car-
Ignacio F i d a l g o . - E l Secretario, 
los Lu i s Alvarez. 

Imprenta de la Diputación 


